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: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: SANDRA LlLIANA BARREIRO ACOSTA
: HEREDEROS DE EDGAR ELíAS BEJARANO REY
: 2017-00366

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de octubre de 2018. Al despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sí ase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención a lo señalado por la empresa de correo 472, por secretaría envíese

el oficio número 2411 del 18 de octubre de 2018 al correo electrónico que aparece en

la página oficial de FENASCOL, déjense las constancias del caso.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA CA~",n~
JUEZ
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